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GACETA DE MADRID.
articulo de oficio.

El Rbt miatro Sellar, nuestra amada Reiva y las augustas Infantas, igual
mente que SS. AA. RTv. loa Serme* Srcs. Infantes, siguen siu novedad en 
su importante salud.

Real orden sobre el derecho dt ciertas viudas al monte pió militar.
El Rsr nuestro Sefior se ha enterado del expediente instruido á consecuen

cia de diferentes solicitudes de individuos militares de todas clases, asi co
mo de las viudas y huérfanos de estos, pidiendo se les apliquen las gracias del 
soberano indulto de 17 de Diciembre de 1830, respecto í que aquellos y sus 
maridos ó padres respectivos habían contraido matrimonio en diferentes ¿po
cas sin la correspondiente Real licencia; y conformándose S. M. con el pare
cer del Consejo Supremo de la Guerra en pleno sobre este asunto, con audien
cia de sus Fiscales, ha venido en resolver lo siguiente:

Art. l.° El derecho que se concede á loa militares para gozar los benefi
cios del Monte pió de este ramo en el referido Real indulto de 17 de Di
ciembre i solo es y debe ser aplicable á aquellas individuos que hayan contraí
do sus matrimonios sin Real licencia dame el 25 de Mayo de 1828, en cuya 
fecha se publicó el último Real indultó.

2.a A las viudas de los que.se casaron igualmente sin Real licencia, cu
yos maridos no se acogieron á ninguno de loe indultos publicados con poste
rioridad á sus enlaces sin distinción de ¿poca, las será aplicable por sola esta 
rpse el referido Real indulto de 17 de Diciembre; y en este, concepto, ellas 
y los huérfanos á quienes corresponda pensión en el Monte, solo tendrán de
recho á ella desde el día en ..que S. M. se digne señalársela como gracia , y no 
desde el siguiente al del fallecimiento de sus maridos ó padres. ^

¿3,° Queda piohibido poraca adelante que las viudas soliciten los indultos" 
que soto debieron pedir sus respectivos maridos, por lo muy perjudicial que es 
semejante tolerancia, como ha demostrado la experiencia.

1 4 Para cortar de rala en lo sucesivo semejantes abusos, es la voluntad de
S. M. que todo Oficial que se case sin la correspondiente Real licencia piérda 
irremisiblemente su empleo, observándose en esta parte con la mayor pun
tualidad lo dispuesto en el artículo l.° del capítulo 10 del Reglamento del 
Monte pío militar del afio de 1796, que dice asi .-

los beneficios de este establecimiento; y aun cuando por un efecto de mi Real 
piedad, ó por alcanzarle las gracias de algún indulto, tenga Yo á bien pardo-' 
nar su desobediencia, reintegrándole ó manteniéndole en su destino, no por 
eso recobrará para su familia el derecho á los beneficios del Monte, de los 
cuales serán también excluidos los que habiendo obtenido mi Real licencia se 
casen clandestinamente contra lo prescrito por las leyes y disposiciones de la 
Iglesia. Dios ¿te. Palacio 20 de Febrero de 1832.=Zambrano.=Sr. Secretaria 
del consejo supremo de Guerra.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERA&. ■

AlENAXtA- •)
... 4 , Francfort 22 de Febrero.

la Dieta germánica ha tenido una. larga sesión; y se crea que en elle se 
han discutido loe medios que deben emplearse contra la imprenta, en general, 
y muy en'particular contra la Tribuna sIt/mm, que li lu atacado con una 
violencia y animosidad extraordinaria. (G. dt Augsburgo.

RAlUi ■ - i /■."

- "y? - ■ Rama 16 di Febrera. . .
. _ El difi 14 «.tuvo en eíVaticano una congregación de cardenales pan exa

minar por la segunda vez la autenticidad de los milagros obrados pot la intér-r 
cesión del venerable siervo de.Dios Juan Masías, natural de la. ciudad de Pa- 
Iéqcia, en España,>y .asumo en Lima en Opinión de santo el 18. de Setiem- 
bre de 1645. Su Santidad Gregorio xvi ha mandado publicar al mismo tierna 
po un decreto solemne, en -el que, declara venerable á la aierva de Dios sor 
María Francisca de lás cinco llagas, del instituto religioso de S. Pedro de Al- 
¿ánlérfi: nació én/Nápoltt él 25 de Marro de 171$, de padres pobres, pero 
müyvirtuosóé, y murió en la misma ciudad en 1794. (L>. 4* Roma.)

. Liorna 20 4r.Febrera. ■
En esta se. teme mucho que haya guerra, desde que se ha sabido qué la tro-i- 

p* francesa que salió de Tolon no iba á Mojea, y sí á Ancona. Parece casa 
imposible que él gobierno pontificio pueda sostener su actual existencia, y qué

l

con sus propios recursos logre mejorar la suerte interior de sus Estados. Mas 
i cuál sen el éxito de este negocio si estás mejoras se han de hacer bajo el am
paro de las bayonetas francesas y austríacas! La presencia de la tropa francesa 
¡ no contribuiría á exaltar los animas de los habitantes hasta el punto de no 
ser posible evitar la anarquía! ¡ Se libnria la capital de un trastorno interior! 
«Cuál de los dos pacificadores seria preferido! Esta nueva combinación no es 
muy á propósito para conservar la paz.
____ El ejército austríaco que está en Italia concentra las divisiones y cuerpos

ue tenia diseminados. Parece que se preparan acontecimientos inesperados y 
lesagradables á consecuencia de haberse negado el Sumo Pontífice á permitir 

que desembarque la tropa francesa que viene sin que' ¿I lo haya solicitado. De 
resultas de la llegada de un correo de Viena, el general en gefe conde Ra- 
detzki ha dado varias disposiciones que indican un próximo rompimiento: to
dos empiezan á temer las consecuencias de la expedición francesa, si la diplo
macia no halla medio de arreglar este asuntó.

moumat.
Ldndres 2 de Marzo.

Fondor públicos. Tres por 100 consolidados 82}.
El día 28 de Febrero fueran invadidos del cólera 26 enfermas, y hube 

12 muertos; el dia 29 fueron 21 los acometidos, y 15 los muertos; ayer su
bían á 23 fes de la primen clase y á 12 los de la segunda.

Tj« noticias recibidas en la city anuncian que el Dar i ha llegado de Ter- 
cen; mes nada se ha traslucido acerca de la expedición de D. Pedro. (Courier.)

Pnr cartas recibidas en esta ciudad (Plimouth) se sabe que la expedición 
de D. Pedro llegó á Tercera i loa ocho dias de haber salido de Belle-isle. 
(Diario de Piimouth.)
á—Según carta de un oficial portugués, podemos decir que la expedición de 
D. Pedro está casi malograda, pues la división que reina entre los partidarios 
de este Príncipe es la sefial mas segura del mal éxito de ella. (Times.') 
__üHablamos dias há de la correspondencia que acerca de la reforma sigues 
el duque de Wellington , lord WharnelifFé y sir R. Peel. Uno de nuestro* 
cohermanos asegura que el Duque se declan contra toda reforma-, mas esto no 
es exacto. Parece 'en efecto que $. E. cree que ninguna modificación basta 
á corregir los defectos del actual bilí de reforma, y por lo mismo quisiera 
que se desechase sin discutirlo. Pero no supone por esto que toda reforma , sea 
la que fuese, haya de ofrecer riesgo. (Courier.)
_____Se asegun que el Rey de Baviera ha aceptado pan el príncipe Othon, su
hijo segundo, la corona de Grecia, que se le ha ofrecido en nombre de las 
cortes de Francia, Inglaterra, Austria y Rusia. Como el príncipe es menor, 
habrá una regencia; y’íos gabinetes que han firmado el tratado facilitaría los 
medios de establecer al nuevo Monarca. (Id.)

ntAMCIA.

Taris 4 de Marzo.
Bolea dt ayer. Cinco pot 100 consolidados 98 fr. 10 c. Acciones del banca 

1625. Empréstito Real de EspaSa 75f. Renta perpetua de id. 52|.
, En las tertulias diplomáticas no se habla mas que de la siguiente noticia, 

que.llega muy á tiempo pan la discusión del presupuesto del ■ ministerio de 
Negocios extrangeros; aunque parece positiva, no nos atrevemos a creería: tal 
es la sorpresa'que nos caúsa ver la bandera tricolor ondeando en el territorio 
italiano.

»La escuadrilla francesa ha llegado á Ancona, y el desembarco se ha ve
rificado de este modo: El comandante francés avisó que al dia siguiente salu
daría la escuadré á la banden pontificia. Durante la noche desembarcaron 800 
hombres , y se apoderaron del fuerte de Ancona', rompiendo ¡as puertas con 
hachas." .... , ,

En cuanto el cardenal Bernetli tuvo noticia "del hecho protesto en nom
bre del gobierno pontificio, y añiden que dijo á Mr. de St. Aulaire: »No 
puedo hacer mas que protestar; pero desde el tiempo de los sarracenos no se 
había intentado cosa igual contra el soberano Pontífice.” (Ef Tiempo.)
____ Parece que el ministerio ha, recibido un correo de Turín, el cual ha traí
do noticias de Roma con la feché del 25. Habiendo salido de París el 9 deb¡a 
haber llegado á aquella corte el 17 si hubiera ido por tierra. Nuestras tropas 
desembarcaron él 22, é inmediatamente tomaron posesión de la plaza y ciuda- 
idela de Ancona sin disparar un fusil. (M. de las C.) .
'___ .El 21 del pasado por la tarde entraron en el puerto de Ancora el navio
Suffren y las fragatas Artemisa y Victoria con i2rtO hombres de desembarco. 
Esta división naval salió d« Tolon el 7, y ha ‘hecho su travesía en 14 diasí 

Parece que á consecuencia de la misión de MM.Dittmer y de Vatry todo 
estaba dispuesto para recibir en Áncóha á nuestras tropas: primeramente des
embarcó solo un comisario francés, y después lo verificaron por la noche las 
tropas. Se dice que no habiendo querido la corta guarnición italiana, ni reci
bir í los franceses ni oponerse abiertamente á su entrada, nuestros gastadores
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derribaron la» puerta» i hacharos: se cree que el comandante pontificio no tflP 
nía orden precita de mi gobierna CIJ.) ., vf
-..El día 23 detembarsarsn nuestras tropo» en Ancona. Crígy “

La celeridad con que la hecho el viage la escuadra que loa conducía no la 
permitido que el general Cnbicrct, qutéjebia Jlegar i Ancona pasando por 
Roma, baja podido llegar i tiempo éi tomar jej marido de la expedición/ y 
poner por tí mismo en ejecución tas Instrucciones que había recibido dal go
bierno M."

In asta momento reina la mejor armonía entre nuestras tropas y loa ma~ 
istradoa de Anconat y la guaniicioa de la ciudadela te compone de soldaste 
«ceses y pontificios.

Esta expedición, preperada mucho tiempo bá pera el caso en que la tran-

Silidad se rol riese i alterar en loa Estado» romanos, herí rer, como le de 
Igica, las léalas intenciones del gobierno francés; y á pesar del corto nume

ro de soldad» qua la componga, ai da esperar que tendrd, como aquella, 
el feliz remirado da facilitar los medios para que en loe Estado» pontificios se 
venzan les dificultades que retardan el cumplimiento de loe deseos que todas 
las Potencial han manifestado en las negociaciones que se continúan con acti
vidad. (Monitor.)
____ El 22 de Febrero publicó en Bolonia el general Grabowski la proclama
siguiente, osando aun no bahía llegado i su noticia al desembarco de nuestras 
tropo» en Ancona.

«Habiéndose difundido roces de que debía dsrombarcir una escuadra fran
cesa en alguno- de los puertos de los Estados pontificios, y siendo de algunos 
días á esta parte semejante noticia al asunto principal de leídas las conversacio
nes , los buenos y pacíficos ciudadanos ven en arte hecho un presagio de un por
venir funesto, pbrque •! partido revolucionario se regocija en ella concibiendo 
nueves y quimerice» esperanzas: mas conviene hacer observar que cualesquiera 
que sean los movimientos de los buques franceses, esta expedición no puede 
dirigirse sino por principios semejan tas i los que han empellado á las tropas da 
S. M. 1. JL y A. i entrar en las legaciones, es decir, por principios que no 
tienen por objeto la rebelión ni anarquía, coa cuyes medies se trastorne la 
autoridad del poder legítima

-Las grandes Potencias, inclusa Francia, esta» perfectamente acordes so
bre este punta Asi, pues, sean verdaderas ó falsas estas voces, no pueden, ha
blando de buena fe, dar margen i observaciones ó inquietud sobre los nego
cios de los Estados pontificios: de consiguiente me veo obligado i prevenir esto 
á las tropas de los diferentes cuerpos para su inteligencia y gob¡crno.sEl ge
neral Grabowski."
____Parece queD. Pedro ha llegado coa tu mentira i la Tercera despuea da
una travesía de siete dias. (3f. de tos C.) -
___ El duque de Orlcans ha salido, para Tolon. ¡Será para ir i Africa como
se ha dicho! No lo creemos. Mientras que estén suspensos los asuntos de la 
Bélgica y de Italia, dudamos que el Príncipe Real y los batallones que se han 
concentrado en el Var se alejen de Francia. (Un.)

t- se5oras legilimistaa de Blois acaban de.dar una prueba de su adherios 
á la dinastía caída. En efecto, en un baile que se dió en uno de estos últimas 
días se presentaron muchas de ellas con frages blancos y cinturones verdes; lle
gando tanto el entusiasmo de cierta sefiorita que llevaba bordadas sn el suyo 
una H. y una V. ( D. itl tomento.")
____Hé aquí la excisión entre los dos poderes parlamentarios definitivamente
cortada. La Cimera de los Diputadas ha desechado por unanimidad , y despea 
en escrutinio secreto por una mayoría de 262 votos contra 26, la adición 
adoptada por loa Pares sobre el aniversario del 21 de Enero. (G. F.)
____ Se Átt que no hebri necesidad'de recurrir en el Hava i un empréstito
forzoso, porque loe donativos voluntarios bausa pera atender i las urgencia» 
del Estado. (Ai. dt las C.)

cluu be toe DirvTAt>oe_JW¿o« ir 25 de Febrero.

Despuea de leer el teta se da cuenta de varita solicitud» particulares, y en 
seguida te aprueban diferentes proyectos de intsres locaL

Prosigue la discusión sobre la propuesta de. Mr. Salverte acerca de conver
tir la iglesia de Santa Genoveva en panteón nacional: MM. Delabor de, Sal
verte y Lafayette hacen algunas observaciones sobre dicha propuesta y adicio
nes que relativamente á ella se han hecho. La Cámara .resuelve que lodo pase 
de nuevo á la comisión.

Comienza la discusión del proyecto ds ley pira permitir que la ciudad de 
París tome á premio fiO millonee. Mr. Roger te opone á que se concede esta 
autorización; por el contrario, MM. Salverte y Delaborde creen que se deba 
conceder, y la Cámara resuelve que este asunto te suspenda hasta el sábado pró
ximo. Se levanta la sesión. {E. de ia C.)

idxx.__Setitm del 27.
Aprobada el acta ,se lee el informe en que la comisión encargada de exa

minar el proyecto de ley sobre reemplazo del ejército, que despuea de apro
bado por esta Cámara se devuelve modificado por la de tos Pares, propone se 
adopte con estas modificaciones. Mr. Passy pide que este informe se discuta el 
sábado, porque seria muy útil hacer con arreglo á la nueva ley el alistamien
to de los 3l>9 hombres que ha pedido el gobierno: la Cámara acuerda que lá 
discusión se verifique después de la del presupuesto del ministerio de Comercio.

Prosigue la discusión que quedó pendiente en la última sesión: se aprueba 
la asignación de 1.50Ó9 francos para los establecimientos científicos y litera
rios : la adición de Mr. Arago para que al abrirse la sesión de las Cámaras ss

fírmente un estado de los alumnos que el gobierno mantiene en la escuela po- 
ilécníca, expresando los nombres y profesiones de sus padres; la asignación 

de 3809 franco* para los establecimientos de bellas artes, y la de 4^29 fran
cas para fomento de las ciencias, y artes y suscripciones, agregando para el úl
timo objeto otros 209 francos mas, como propone Mr. Delaborde. .

La comisión opina que del millón y 80<i9 francos que se asignan para 'ca
sas de monta, potreros, premios y demas relativo i ¡a cría dé caballos, se re
tajen 30(19 francos: Mr. Thabaud quiere que la tebaja sea de 3509 francos: 
Mr. Laugier se opone á ambas proposiciones: Mr. Lemércier lee un,.extenso 
di-cuTso sobre cria de caballos; Mr. D’Aulnay contradice el di<;tánien de 1» 
■e<>Tr.>¡on: Mr. Dcmarqay hace varias reflexiones contra lis catas de monis/

. *F*n<$cand<> será mas útil que los caballo» padres te den á los particulares, y 
apoya la propuesta de Mr. Thabaud. Después de un acalorado debate, en que 

■’f 'habita varios diputados, entre ellos MM. de Estanceliny Tirlet, que adhieren 
~ el dictamen de Mr. D’Aulnay, la Cámara, envista de las otSarvacioncs del mi- 
' nístro de Comercio, se conforma con la propuesto de Mr.Pe.’et, que reduce la 

rebaja á 1509 francos, y aprueba la ccÜignaooH, dtjándqUifiuacida i I6SD3 
flancos. Se levanta la sesión. - - . . •-: > —

eism st toa vamec_Mn ár Mr —
Aprobada el acta dt la última sesión, se lee el informe en que la comi

sión encargada de examinar el proyecto de ley sobre matrimonio» entre cuna
dos , propone que se adopte dicho proyecto.

En seguida comienza la discusión del presupuesto de can Real. El barón 
Moumer quisiera que el patrimonio particular de la corona y la dotación pe
cuniaria del Rey no estuviesen comprendido* en la misma ley: hace una rese- 
fia de todo lo ocurrido en Francia acerca de la dotación de la casa Real; pro
pone se vuelva á unir al patrimonio Reat el sitio de' Rambouillet, bajo con
dición de que el Rey se encargue de pagar á los empleados jubilados y á los 
pensionistas de la casa Real antigua, y si fuese posible todas las deuda» dé sus 
predecesores.

Mr. Dupin, comisionado por el gobierno para sostener* el proyecto, ma
nifiesta cuánto conviene que en esta discusión se procure conservar la mejor 
armonía entre ambas Cámaras, procediendo con ideas pacíficas y conciliatorias: 
en seguida expone las razones pór que hásidóp'retiso arreglar el presupuesto 
de casa Real al nuevo sistema.

El duque de Choiseul aprueba el proyecto de ley; pero quisiera que por 
el presupuesto de casa Real se pagasen las deudas y pensiones de los reinados 
precedentes.

El duque de Noaillcs y el conde de Tournoit adhieren al dictámen de! 
barón Mounier.

Mr. Dclair, comisionado del gobierno: Rambouillet estaba incluso en el 
proyecto del gobierno, pero la primera Cámara lo ha excluido. {Murmullos. 
Una yot: Luego nosotros somos la secunda Cámara. Ruido.) Si se volviese á 
incluir, la otra Cámara lo volvería ! excluir::: (Murmullo. Varias toces: 
Somos independientes, y no debemos detenernos por lp que haga la otra Cá
mara.).... El presupuesto de casa Real es el vínculo que une al Rey con la 
nación. Bastantes divisiones ss han manifestada ¡No es ya tiempo de poner 
término! ellas, y d* restablecer ene primer vínculo sin el cual la dignidad 
Real no podría cumplir el encargo que la ley le confiere! {Ruido.)

Mr. C. Perier dice qua dentro de muy pocos dias presentará una ley sobre 
la caja de jubilacionea, y que la agregación de Rambouillet nada aumentaría 
el presupuesto, mediante á que se trata de asignar el producto de esta posesión 
al pago de pensionistas del antiguo presupuesto de Real casa.

El marques Dreux cree que el patrimonio de la corona es perpetuo, y solo 
pueden variar los que lo disfrutan: El duque de Broglie opina que sea cual 
fuese el valor de Rambouillet, no se debe agregar al patrimonio por utilidad 
de la corona y de la nación. La Cámara desecha la proposición, y aprueba los 
ocho primeros artículos del proyectó; después 'de oir la'explicación que da 
Mr. Dupin con motivo de ciertas dudas que ocurren aj[ conde Roy acerca ds' 
la . indemnización que se asigna por las mejoras hechas én el Pcitáis Royal.

El duque de Coigny propone que nunca se graven los bienes de la corona 
con las deudas de los Monarcas; que las pensiones que estos concedan solo sis 
paguen durante su vida, continuando después que fallezcan las concedidas á 
empleados de casa Real sobre el fondo de los deKuentos hechos en sus suel
dos; y otras varias disposiciones relativas á la caja de jubilaciones. EL autor' 
expone las razones en que funda su proposición, y afiade: - Aunque el minis
tro presente la ley que ha ofrecido, no por eso se debe creer que será adop
tada; por lo mismo insisto en que se apruebe lo que propongo. ¡Qué importa 
que nuestras decisiones pesen á la otra Cámara! Por mi parte estoy acostum
brado á mirar sin asombró esta especie de cabeza de Medusa con que se pro
cura paralizar nuestras intenciones. ¡Habrá división entre las dos Cámaras! Sí 
asi fuese, no seria la vez primera que nos hayamos encontrado en una especie 
de choque con la Cámara de los diputados.”

Mr. Dupin procura demostrar que pagando á los pensir.nistas de casa Real 
hasta donde alcanzan los réditos del fondo que han producido los descuentos 
hecho» en los sueldos de aquel ramo, nada mas pueden exigir. Se levanta la 
sesión para continuar mañana este asunto.

cíuaia be tos DtruTADO»—testan dt 28.
Después de aprobar el acta toma la palabra' Mr. Teste, y en nombre de la 

comisión encargada de examinar el proyecto de ley relativo al aniversario del 
21 de Enero, devuelto por la Cámara de los Pares con algunas variaciones, 
dice: que para evitar una discusión que sin proporcionar ninguna ventaja no de
jaría tal vez de ofrecer incoarenieMcs, propone á lá Cámara deseché'pula y 
sencillamente el artículo primero da la resolución de la Cámara de los Pares/ 
en la que se previene que i -todos loe afio» el dia 21 de Enero sea feriado en 
señal de luto, pera les oficinas públicas y pan todos loe tribunales;" y adop
te el segundo que dice; -Queda anulada la lejr de 19 de Enero de 1816.” Pi
de Mr.Salverte que la Cámara vote acto continuo y sin discusión, por las cau
sas que ha indicado Mr. Test*. La Cámara adhiere á asta Opinión, yen el ma
yor silencio aprueba unánimemente la propuesta de la comisión;.después en 
escrutinio secreto, y por 262 votos contra 26, aprueba el aegundo artículo qua. 
ha de formar toda la ley.

Mr. Thterry hace dimisión de su encargo de diputado por no ser cómpli
ce de un sistema funesto, y de los actos perjudiciales de un ministerio anti
nacional.

Continúa la discusión del presupuesto del ministerio de Comercia Ea el 
cap. 18 se asignan 3199 francos para escuelas de veterinaria y fomento de la 
agricultura. El general Bugeaud propone que 4 esta suma se agreguen 2 millones, 
para qué en cada distrito de Francia te cslabléaca un comicio de'sgHcültóra.

El general Bugeaud: Sefiores,cuento con vuestra atención, y espero qua 
no se drra que en la Cámara de 1832 se hace menos caso de una. cuestion-que 
interesa á la agricultura, que de una pregunta acerca de Italia. {Ah! Ahí Ah¡) 
Harto'tiempo liemos gastado en cosas fútiles. Nadie manda sus hijos i la es
cuela cuando la pobrcaa le obliga á encargarles el- cuidado de su ganado. Sin



aúgriculMra 'no’ljijf ¡jUSttneaieo; lili InrtfUcCiófl tío hay derecho* políticos, pon 
■en til caso la* IMS* J*ft algunos ñrtr«gañía. {Ak ! Ah!) Yo quisieraque par- 
tedei ijécils aaocagaas M mnpn 'Serranos < inculto»; en etloi se formarán 
■Ideas, yausaflolósleTMno» catea dispuesto»para el cultivo te venderán, Estas 
-aon ha oolonia» que necnü)Maet;est* el modo de disminuir los gastos del ejér
cito. La agricultura as la facMt de U fclKkbl Por todas partes se nos propo
nen constituciones7 rtügioMtÜ jro que' no a07 ni profesor ni profeta, pro
pongo la agricultura como solución del problema social.”

Mr. Sonbat se opone i lá propunu de Mr. Bugeaud; Mr. Raimbcrt la 
apopa; Mr. Gclibcrt pide que el ministro de Comercio modere los aranceles, 
y haga bueno» tratados de comercio, por capo medio se proporcionará mas fe
licidad 4 la nación;' Mr. de Failly por el contrario, cree que Ja propuesta de 
Mr. Bugeaud influirá mas en la prometida] pública que todos los grandes edi
ficios que te construyen. (fina <M; Bien.) Mr. Baslard te opone á la propues
ta; el ministro de Comercio manifiesta que-.par» establecer loe comicios se de
be »perar á que lo piden las juntas de los departamentos. La Cámara desecha 
dos proposiciones hechas por MM. Martnier p Charles: Mr. Chailloud pide 
que á las 709 francos que en el praapsicsto te destinan para fomento de la 
agricultura, te aumenten otraa JfOS: Mr. Bugeaud te adhiere á esta propues
ta, más la Cámara no la apruábi. Mr. de Tracy pide que se asignen U)t)9 
francos en vet de loa 70Í, no pan famento de la agricultura, pues esto se 
consigue con las luces 7 la libertad, sino para la enseñanza de la agricultura. 
(f/na rea: Muy bien!)*'

Mr. Laroche se opone á esM pentsmiun; pero la Cámara accede á ella.
(Ah/ Ah! Ahn

Mr. Buytñj-. Gracias!
En seguida se aprueban las asignaciones tfc 9809 francos para el comercio 

p manufacturas; de 509 fruteas para los establecimientos sanitarios; y un ar
tículo propuesto por -Mr. Arago, por el cual se manda que anualmente se 
presente un estado »qúe exprese el nombre, residencia y profesión de los pa
dres ó parientes ds los alumnos de las escuelas de Angers y Chaions, y de las 
máquinas é instrumentos construidos por dichos alumnos.” Para fomento de la 
pesca marítima se destinan 3 millones de francos; Mr. de Tracy pide que se 
reduzca dicha suma á 2.4003 francos, fundándose en ios fraudes que se co
meten por algunos armadores para percibir lo* premios. Se aprueba la asigna
ción, en vista de las observaciones de MM.D'Argout y Laroche. De los 7209 
francos que se destinan para el contraste de pesos y medidas, cree la comisión 
que se podrán economizar 5009 , confiando el encargo de examinar p marcar 
los pesos y medidas i ios interventores de las contribuciones directas. Mr. Gui- 

’rot comfcúte esta Opinión, haciendo ver la incompatibilidad de los deberes de 
unos y otros empleados; Mr. Rambuteau i* sostiene; mas la Cámara la des
echa, p «c levanta la sesión.
Hit curso jur ti ttfftr cwajf 4f PortsUs pronuncié en la tetim Je tete dia.

»Si por la. primera vtz despuea de 89 afioa se os propusiera hacer anual
mente una conmemoración expiatoria, ven señal perpetua del luto p sentimien
to justamente concebido por *1 atentado horroroso del 21 de Enero, com
prendería acaso U. oposición qua *e manifiesta contra el dictámen de vues
tra comisión, á pesar de las consideraciones mup poderosas que hap para ha
cerla valer y para apoparla: consideraciones de que me desentenderé por ha
berse desenvuelto inmediatamente en esa tribuna con tanta elocuencia como 
talento.

«Pero me es imposible comprender cómo sa viene ahora á pedirnos que se 
destruya completa y absolutamente ese monumento de los sentimientos del pais 
para borrar asi la proferta permanente de la desaprobación nacional y del hor
ror de que se Heno el reino por aquel crimen atrnr.

»Habiendo sabido los ateniense», dice Plutarco, que un pueblo vecino 
í consecuencia de alguna» disensiones políticas había desterrado á un gran nú
mero de sus conciudadanos, hicieron llevar víctimas expiatorias al parage don
de celebraban sus asamblea» públicas, 7 atli levantaron un altar i la Miseri
cordia , á fin de que los dioses se dignasen borrar de su conzon tan crimina
les pensamientos.

<> La sentencia se ha llevado á efecto entre nosotros. También se ha erigi
do el altar á la Misericordia: jy convendrá derribarle cuando nos lisonjeamos 
justamente de vivir en una época en que los progresos de la civilización han 
hecho conocer el valor inapreciable de la vida del hombre; y cuando un gran 
número de espíritus fuertes ha reclamado su inviolabilidad, y desean que se 
borre de los códigos criminal» la pena de muerte! ¡Es ahora cuando se quie
re hacer desaparecer un recuerdo expiatorio por una sangre inocente derrama
da injustamente?

«La proposición de la ley que se «órnete á firestra deliberación va todavía 
mas lejos: se os pide retractaros de la solemne desaprobación que ha merecido 
al horroroso atentado del 21 de Enero.

«Pero ¡de qué crimen se trata, señorea! De un crimen que hirió á la so
ciedad en su cpnzon , violando el principio vital de la monarquía; que como 
tan bien y tan enérgicamente se ha dicho poco hace, no solo ha alcanzado al 
hombre invertido con la dignidad Real, sino también al mismo símbolo vivo 
de todoa los poderes públicos; en fin, de un crimen que produjo la anarquía y 
destrozó todas las relaciones sociales!

»Y esta desaprobación que se quería retractar no e» marque ta expresión so
lemne de loa sentimientos del país manifestados sucesivamente, sentimientos 
que se manifestaron en el mismo momento en que se cometió el atentado.

»En efecto, yo vivía entonces en la segunda ciudad del reino, y observé 
aquella mortal impiedad y agitación que atormentó á todos por espacio de al
gunos dias antes. Vi las mesas que se colocaron en las principales plazas pú
blicas , y como en ellas se pusieron peticiones sanguinarias, en que se solicita
ba con horrorosas aqacaaaas de la» que se habían-constituido jueces, la cabeza 
de un acusado. Yo mismo vi cómo un puñada de hombres sanguinarios que 
con su semblante feroz, sus palabras granes y sus modales indecentes llenaban 
üé unto y sobresalto á toda fa cilidad, iban tumaltonnunente de plaza en pla
za ámúU¡pI¡car-lt inicua mantisa, poniendo en aquellas.detestable* peticiones 
firmas desfigurada* propuestas: también observé mean-de rvps— ufétmmÜé 
por la población y en medio del día M»-«naasrfimaato-qsn anunciaba la sen
tencia fatal. Al monaanea yi 'cémm se impendieron espontáneamente todos los 
trabajen wmw-poblesioa laboriosa * industriosa, oónw w cerraron todas la*
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tiendas y se retiraron todos sus moradores á esconderse én el safñiurio de sus 
casas; quedando dueños de la ciudad consternada el silencio más profundo y él 
horror mas grande. Lo mismo sucedió en toda la Francia: hé'aqui la prime»! 
desaprobación. " *

Cuando en 1793 conoció la Convención que se le iba de entre' las .mana* 
la autoridad, trató de recobrarla por cualquier medio. Los decretos del 5 y 13 
Eructidor(22 y 30 de Agosto) impusieron á la Francia 1» obligación de 
elegir de éntre los individuos de este arambka lardos terceras partes de sus di
putados: y ¡cuáles fueron lo» nombres que reunieron mas sufragios', y que sa
lieron simultáneamente de las cajas electorales en un gran número de depar
tamentos! Los individuos de esta Convención que mas se habían distinguido 
por su honrada conducta y por el valor con que dieron str vote contra la ini
cua sentencia en el proceso de Luis xvt. ¡Podía desaprobar mas expresamente 
la nación el crimen del 21 de Enero! . .

Después del 9 de Noviembre, uno de lo* primeros actos de. aquel hombre 
ingenioso, á cuyas grandes ideas se han rendido en esta discusión ño escasos 
homenages, fue el abolir el deplorable aniversario instituido para hacer £ la 
Francia deudora del atentado que recordaba. Este acto de alta moral política 
fue al mismo tiempo un homenage hecho á la opinión francesa, qué desapro
baba como él mismo una solemnidad tan odiosa. Posteriormente el Emperador 
erigió capillas expiatorias á la magertad de los sepulcros violados, ó á las ce
nizas de nuestros reyes profanadas.

»En fin, cualesquiera que hayan podido ser las intenciones de ais autores, 
la ley del 19 de Enero de 181 ó vino á completar la desaprobación que estaba 
grabada en el corazón de todos los franceses; y como lo ha hecho observar en 
su informe vuestra comisión, fue votada por unanimidad en ambas Cámaras. 
SL ■por unanimidad: oídlo, señores; y el noble marques que acaba de sentarse, 
individuo de la Cámara de los Pare*, la firmó como ministro del Rey; y se
guramente no la hubiera autorizado con su firma, si la hubiese juzgado con
traria á la Carta.

«Pero ¡cómo es que los mas entusiastas partidario* de la revolución de 
1830, al mismo tiempo que se manifiestan tan arioso* de que sobresalgan en 
todo los caracteres de esta misma revolución, paree*'quieren causarla en lás 
tradiciones de otra época!

>>¡Será preciso recordarles aquello» dias tristes 7 lúgubres y sus funestas 
consecuencias! ¡Tendremos que ponerles á la vista la libertad que espira con 
la monarquía; la tiranía mas sanguinaria y que tanto amedrentó al mundo, 
aliada con la licencia mas desenfrenada; la religión abolida; la moral ultraja
da, conculcada; los padres despojados de su autoridad; el matrimonio profa
nado la disolución legalmente, entronizada; los hijo* legítimos despojados de 
sus bienes; el patrimonio de la familia entregado á los hijos de adulterio ó de 
incesto; despreciadas las sentencias judicial»; confiscadas las propiedades; las 
ciudad» arracadas ó incendiadas; los monumentos destruidos: las proscripcio
nes, los cadalso», los calabozos, la'guerra civil, en En, todoa los males y 
desgracias como consecuencias necesarias é inevitables de un solo crimen!

"El mundo moral tiene sus leyes: el hombre puede, es verdad, violarlas 
porque es libre; pero también no podrá evadirse de las consecuencias de su 
violación, porque Dios ha puesto Ja sanción Je estas leyes en la naturaleza 
misma de estas cosas.

«No, no hay motivos qné puedan determinar á los amigos sinceros del 
gobierno actual á exponerle el interes que debe tener cu disminuir el horror 
que han de inspirar tal» recuerdos.

"Pero como dije al principio no se trata de un nuevo establecimiento. Se 
nos pide sostener una deñprobacion ó su retractación. Se nos ha enseñado poco 
hace con mucha sabiduría la teoría del olvido y la ley del silencio. Mas ota 
retractación testificaría nuestra indiferencia por un crimen, y casi iba á decir 
nuestra adhesión: ¡nuestra adhesión,gran Dio»! Pac lo que hace á mí digo 
que la detesto, y que continuaré desaprobando con todas mis fuerzas, con 
la Francia de 1793, con la Francia de 1795, y con la Francia del imperio, 
de la restauración y de la revolución de 1830, el horrendo atentado cometido 
únicamente pór un pequeño número de franceses que hicieron víctima de él 
á toda la nación,que jama» fue cómplice de semejante delito. Aléjese de mí 
semejante responsabilidad! pues no quiero que la sangre del justo, del inocente 
'coronado, caiga sobre mi cabeza ni sobre la de mis hijos!

«Pregunto yo ahora al noble marques á qüíen estoy contestando, ¡ por qué 
los tribunales han de ser los único* encargados de manifestar pór la suspensión 
de sus tuiJiencias el duelo nacional. Creo qué séria mejor preferir la proposi
ción del marques de Malleville^ pueí como él juzgo qué'seria mas convenien
te que todas las autoridad» pública» Suspendiendo sus tareas tomasen parte en 
la conmemoración establecida; pero en todo cato'es fácil de adivinar el moti
vo de la propuesta de vuestra comisión.

•>En efecto, hacía poco que el Monarca', proclamado.él restaurador de la 
libertad francesa, acababa dé cambiar el cétró absoluto de vi antepasados por 
una corona constitucional; y apena» su personé habla .sido declarada sagrada 
é inviolable, cuando la Francia, hallándose'destrozada pór facción» contra
rias, y en medio del choque de lasmás violentas pasiones, quita él trono, y ss 
proclama la república. El Rey, privado'de la libertad y despojado de su co
rona y de su dignidad, es presentado ante liña asamblea que sé había abrogado 
todos los poder» políticos y usurpado los fudiciálésí'y ésta tumultuosa y des
ordenada junta fue la que le persiguió, la que declaró contra el mócente Mo
narca, la que le acusó, la que le juzgó, laque determinó Is peni, y la que «o 
fin decretó su ejecución-, y violando todos jos déKcho!>7 ólvidáiH&ñe de todqs 
las garantías, cayó el Rey víctima de una trama republicana.

"¡No será natural, no es justo, no será conformé á la tutu raleza de las 
cosas que el aniversario del dia en que la justicia recibid utl ultrage tan terri
ble se cierren sus templos y permanezcan mudos sus oráculos! Se ha reclamado 
el perjuicio que sufrirán las causas y sus defensores: ¡ Ah! No » posible que 
nadie tenga de qué quejarse por tan corta interrupción en el curso de la justi
cia: por otra parte los jueces y demos emplea»» en los tribunal» ¡no son 
francés»! ¡No participan de la opinión general! Esta opinión, que debe 
riialiiignii isi iti aquella otra facticia y estrepitosa que se forma al rededor de 
nosotros tumultuosamente, no quiere reacción»: se ha pronunciado y*en fa
vor de todo lo que es monárquico, y fulmina anatemas contra todos los re
cuerdos de 1793.

"También s* ha htcho valer «1 inconveniente qua resultará da detener el



curso do la justicia criminal; pero i quién ignora que la justicia criminal es 
privilegiadaTLos tribunales de los assises no tienen fiestas ni dias feriados: se 
reúnen, se abren siempréquc' la necesidad lo exige-sin distinción de tiempos. 

‘Luego esta objeción tiene asimismo poca fuerza, no tiene ningún valor.
»De consiguiente pido que se mantenga en todo,su vigor, no la ley del 

19 de Enero de 1816., sino el principio que'encierra, es decir, la desapro
bación que sanciona. No puede haber lección mas sublime de paz y de orden 
público' corno el establecimiento de un aniversario destinado para recordar ,á 
las sociedades monárquicas las desgracias que las esperan, cuando dejen ó con
sientan que se violen las condiciones esenciales del'pacto que las constituyen.” 
(frrscetm dt Francia.')

clSAU tvs UN FASES.___Sesión de 29 dt Febrero.
Leída el acta, se entrega al Presidente un mensage en que el Presidente de 

la Cámara de los Diputados avisa.que de la ley relativa al aniversario de 21 
de Enero solo ha adoptado aquella el artículo que anula la de 19 de Enero 
de 1816.

Muchat veces: Que,pase i la'comision que ha entendido en este asunto.
Otras voces: Que se nombre nueva comisión.
Después de dos votaciones se decide que el mensage pase á la comisión que 

ya ha entendido este asunto. ' ,
Continúa la discusión sobre el presupuesto de casa Real. El marques Dreux 

sostiene el derecho de los pensionistas que cobraban las asignaciones sobre la 
caja de jubilaciones, pues que no es una gracia sino el rédito de descuentos 
que han sufrido ellos ó los causantes de las pensiones; y vota á favor de la 
propuesta del duque de Coigny.

El duque de Bassano dice que aunque la comisión conoce el derecho que 
asiste á los pensionistas, no ha podido incluirlos en la ley, porque la dotación 
de la casa Real no basta para atender á este objeto; y adanas porque habiendo 
ofrecido el ministró que muy luego presentará una ley sobre este particular, 
no duda, que quedará asegurada la suerte de los pensionistas.

El conde de Tournon, prevaliéndose de las mismas razones que'ha expues
to el duque de Bassano',' ápdya la propuesta del duque de Coigny. Mr. Dupin 
responde que en el día no puede atender la casa Real á estos pagos, porque se 
le hán limitado las facultades, y en vez de disponer i su arbitrio de los fon
dos del Estado, tiene que sujetarse al presupuesto que se le señala.

MM. Mounier y Roy hacen algunas reflexiones sobre lo dicho por Mr. 
Dupin, y el último pregunta qué medio se podría adoptar para socorrer á los 
pensionistas de la casa Real.

Mr. Dreux pide que el comisionado del gobierno se obligue á presentar 
dentro de pocos dias la ley de que ha hablado Mr. C. Perier. El mariscal Soult 
lo promete en nombre del gobierno; y la Cámara desecha la propuesta del 
duque de’ Coigny, aprobando los artículos restantes del presupuesto de casa 
Real, y luego por 112 votos contra 4 el todo de lá ley. Se levanta la sesión. 
<£. ds la Cj

F0ZTV6AI.

Lisboa 4 deMarzo.
Publicamos lá siguiente carta escrita por un ingles respetable que habita en 

la ciudad de Angra, ocultando el nombre para no comprometerlo.
Tercera l.° de Febrero de 1832. .»Creíamos un año hace que nuestras des

gracias habían llegado i su ‘colmo, óqkae nuestra moderación y paciencia se 
habian agotado. Sin embargo; nos engañamos: á una humillación ha seguido 
otra desde aquella época, y lo más escandaloso de la conducta de nuestros do
minadores es que desean les manifestemos nuestra gratitud, cuando en realidad 
nos han arruinado. ",

»Desde que' aparecieron’ en ésta nuestro* opresores quedó destruid o el co- 
‘merció, y por consecuencia todos conocieron que era inútil pensar en la agri
cultura. Nuestra'suerte es depíóráble, compilada con la qué gozábamos ante* 
de que los,comtituciojial£,Je apoderasen del gobierno de esta isla; y si los ha
bitantes de las otras<áue'hah~conquistádo hubieran sabido lo que hoy saben, 
ninguno de estos'^poi^lmlítárés habría desembarcado en ellas. Los habitan
tes están avasallados .por ja' ihsoteñcia de’Jo^ oficiales, que tolo cuidan de em
plearlos corrió instrumentos jie síi propia ambición, y no pasa .dia en que no 
sufran nuevos .insql.tos y exacciones.' A los que'por imposibilidad no pueden 
pagar se l¿f rrítá cqmó refraciarios, sepultándolos en la* cércele*, ínterin s* 
taca de sús b¡crié$a.esten'dondé estén, lasumíque les fue señalada.

’> Lós inyasores esjan'inúy ocupados en reúpir los elementos para la expe
dición qiíe,tanto tiempo há tienen óróyectadá contra Portugal, cuya principal 
fuerza esperan de Inglaterra Velé Francia., lá tropa' reunida en ésta subirá á 
Unos 53 fiómbresV'delos cuales lá mitad son'reclutas, ó mas bien conscriptas, 
alistado* y mantenidos en el servicio por la ley marcial; de consiguiente poca 
confianza se debeténeéen ¿lloé.'Los otros con principalmente emigrados de 
"Porto pcrtenecieiítqs'á 1», provincias dé Jjlinho y Tras-os-montes; en fin, vo
luntarios que al^satir "deBo^tugal tépianpoca idea de lo que hábiah de pade
cer., jr'que de bueña gipjT fcgredarían á su. patria á costa de cualquier sacrificio. 
Siguen lle^andó réelújais de vanas islas, y Jas tropas que bay en servicio tie
nen buena ápar¡encia;j^‘hállán,‘lta|tante bien vestid as., pero en los semblante* 
dt los soldados té no^ úni’langptdez y unjtfejcóntento que acredita lá violen
cia que sufren. ' u,,

*> Corno estegomeióo nii. pod/rrá éxistir ni 'uña sola semana á no mostrarse 
fuertey c^mo no podría pjírecer. tal/sin ser arbitrario y cruel , por .esto las 
cárceles y^los casúi^g^ yíempre prescntci i la imaginación dé estos desgra
ciados insular». Goqíítjjjgiríenie resuena en sutmidos'epazote, y nadie te atre- 

*Vé á dár 'i'entéhuep quc.está én.zVnÓdanciá, Jti aun que tiene lo suficiente, por 
teroor dé óuc V'momento lé cárgMfñ.tu parte de contribución. Ma* de 1500 
personal en tre"ritos y ,'ppbré» Kán sido expulsas de esta par* otras islas por sos- 
pecha» de. adhesión a dé’Pprtúgal; y antes de la expulsión han estado
indisrinian^nóii'éncerratépá^ol£Í.prisiqneidc| castillo, i cuyo efecto te las ha 
dado rnayor amplitud. Jóven^ y'ahcianos, todos te custodian juntos; y como 
no hay apelación délo que depone ,cl oficial dé. guardia, no «posible des
cribir el mal trato que sufren estos infelices: en una palabra,». puede asegu
rar que las cárteles están atestadas 4i gente; y gracias á que el 'temperamento
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de la isla es saludable i pues de otramodo leodria funesui resultado este haci
namiento,de presos en ios encierros. Ls»i anidados portugueses que cayeron pri
sioneras'en el ataque de la isla trabajan -encoropenerUs calles encadenados 
«los á idos durante el día, y por,la noche ida-encierran en habitaciones peores 
que las mazmorras en que los argelino*, do quienes;, .según parteé, han. apren
dido nuestros opresor», encerraban:antiguamente á loe esclnvos. De estos pri
sioneros pocos son los que sn han unido á la causa constitucional , á pesar de 
la dureza con que los tratan , y de.las.humülaeiouesquc íes hacen, sufrir para 
ver si los obligan á que abandonen lacauta de su Rey. Le lcaltad.de estos sol
dados es digna de elogio: por eso cuando no están presentes los opresores, les 
facilita toda clase de auxilios la compasión de -los .insulares que pertenecen al 
mismo partido, y que simpatizan cordiálmente con ellos.” (G. de Lisboa.)

ESPAÑA., .

Madrid 12 de Marzo.

bolsa ds comezcio—Cotización dtjuy i las tres de la tarde.
■victos rústicos.

Inscrips. sobre el gran libro al j por zoo, oo.
Dichas id. al « por roo, oo.
Títulos al portador de J por zoo 36 y 3SÍ 

al cont., 34 á fio de Abril sin el cupón, 
d | por 100 de prima.

Id. id. de 4 por 100 29Í al j de Abril sin 
cupón de j.° dicho.

Vales consolidados, 00.
Id. no consolidados, 00.
Deu. neg. del 5 por zoo i pap. 9] al cont.
Id. sin Interes 5I.
Acciones del banco español, 00.

-CAMBIOS.
Ldndrrs á 90 día* 

3«i-
París 13-16; 
Amsterdau, 00. 
Hamburgo, 00. 
Burdeos, 00, 
Bayona, 00. 
Marsella, 00. 
Santander a 

plaao i b.
Bilbao par a y Id.

corto

Cádiz f i f d. 
Sevilla é a 1 id. 
Malaga i id. 
Granada \ a I id 

.Alicante par. 
Valencia i i i d. 
Barcelona i pesos & 
fí 4b.

¡taragoza | i j d. 
Corulla i á 1 Id. 
Santiago 1 á 14 Id.

Descuenta de letra* i 4 per zoo al año.

ANUNCIOS.

tos suscripteres A la obra titulada Rtcrtaeionte y dttthtgoe itl htmbrt sentible i 
toltccion dt tuce toe verdaderos y ejemplos eublimet, escrita por *1 célebre Mr. Ar- 
nault, y corregida y adicionada por D. Julián Aliento, pasaran i recogar el tomo 4.* 
y último á la librería de Razóla. La suscripción se ha cerrado, y se halla toda la 
obra de venta en dicha librería a 40 rs. en rústica. Los libreros que gusten pedirla 
en papel, se les dar* cada ejemplar i 36 rs. y uno gratis por docena.
----- Los suscriptores a la Biblioteca dt conocimientos humanes acudirán i la librería de
Razóla a recoger el cuaderno núm. 14 de dicha obra. Continúa abierta la suscripción. 
—Escuela dri corazón, escrita en latin por el p. D. Benito Naesten, y por el mis
mo orden en que compuso el Camino rtal de la Cruz, adornada igualmente con 54 la
minas , traducida al castellano: dos tomos en 8.° i *4 rs. en pasta.—Vida y excelencias 
del glorioso Patriarca S.Jóttf-. divídese'en 9 capituló* con varios ejemplos ysolllo- 
qulos, y algunas súplicas dirigidas al mismo santo: añadida al fin la devoción para 
el dia 19 de cada mes, adamada con una estampa fina.-Véndese a 8 rs. en pasta.— 
El ayo-de la juventud cristiana de ambas sexos, a quien instruye en los deberes de 
la religión y en los de la sociedad: un tomo en 8.® a lo rs. en paita. Véndense estas 
tres obrizas en Madrid en las librerías de Hurtado y Villa.
—Mtunal dt materia médica, escrito en Dances por MM. Zdwards y Vavasseur, 
y traducido de la a.* adición. Contiene «ata obra todas las sustancias medicinales co
nocidas hasta el presente, describiendo en cada una de ellas sus nombres, origen, 
caracteres botánicos, y partes usadas en los vegetales: sus propiedades fisica* y quí
micas, las sustancias incompatibles, su preparación, tu acción en la economía y 
usos terapéuticos, las dúsis con que se administran, y formas con que se usan inte
rior y exteriormente; las principales preparaclones-oficlnales dé las farmacopeas da 
París, Edimburgo, Ldndres, Berlín 81c. &c. Contiene ademas el arte de recetar, lat 
aguas minerales de la Península, y de otros reluqs be.: dos tomos *.° mayor en 
rústica. Véndete en la librería de Razóla * 34’rs., y á ja ea Barcelona en la de Sau- 
rí y compañía: también se halla de venta en las principóles librerías de las pro
vincia*.
—Se vende en la librería de Cuesta el cuaderno de Febrero del Propagador. Con
tiene las materias siguientes: modo de precaverse de las epidemias y del cúlera- 
morbo; de la mezcla de harina de trigo con otras harinas; nuevo andmetro; del va
nadio y de sus propiedades; composición de las sustancias siempre alimenticias; d* 
la atmdsfera de Lúodres; gas ligth. natural; conmemoración de loa sabios y artistas 
ingleses y extrangeros que han fallecido en estos Ultimos años.
- —Nueva semana santa y ¡emana de pascua completísima en todas su* rúbricas, sal
mos y demás , según él misal y breviario romanos, y con alguna* notas para aclarar 
el sentido de algunos pasages.que el traductor ba creído oo están al alcance de to
dos; lleva al fin el ordinario ds la misa también en castellano, y oraciones para an
tes de la confesión y sagrada comunión, por D. Josef de Leglisa y Pinedo, presbíte
ro: un tomo en 16.0 mayor, adornado con tj-estampas y un mapa geográfico de la 
Palestina, todo perfectamente grabado. Se hallará en la librería de Orea 1 14 rs. en

Easta común, 90 en pasta fina, y 36 en tafilete. En la misma librería se halla tam
ice la misma traducción de esta semana santa con el texto latino, y su precio ij 

rs. en pasta común , 24 en pasta fin*, y '42 00 tafilete.
—Anuario, d Diario manual histórico, político, Atico y astronómico pira el presen
te año de 183a, por el presbítero D. Joaquín Andrés y Alcalde. Contiene los cómpu
tos astronómicos del alio presente como los anuarios anteriores, la hora d que la, lú
ea sale, se pone y culmina por el meridiano, y la de los oíros planetas en los dias 
1 ° 13 y as de cada mes, con las tablas de la situación geográfica de las ciudades y 
principales pueblos de Espaúa, en que se ven los minutos que están mal al occiden
te ú oriente de Madrid, y de consiguiente los minutos que el sol y demás plaaetas 
salen y se ponen antes ó después. Asimismo contieoe lo* eclipses que hán de suceder 
en el presente siglo, las curiosas tablas sincroolstlcat ú cronológicas, qué presentan 
á un golpe de vista todos los soberanos de Europa desde Cario Magno hasta nuestros 
dias. Acompaña después un discurso sobre la luz-zodiacal que se observo en Agosto 
último, que llamaron aurora boreal; se hace expllcacioo de este fenúmeno, y de la 
palidez del sol. SigueD después las noticias mas Importantes sobre el cdlera morbo, 
sus precauciones y remedios.'Últlmaméoté un Diario histórico de los acontecimien
tos mas notables que han ocurrido hátta nuestros tiempos en días semejantes y épo
cas diferentes: un tonyo en 8.° de *3 pliegos i tj rs. es rústica en Madrid.en las 
Ubreiiu de Rodríguez y de la viuda de Crux, y en las principales de las provincias
-ÜI_M*clta á los que se crean coo derecho é dos créditos de deuda sin Interes, el 
-uno de 610 r*. y el otro de 384a y.*o mrs,, encabezados el primero en favor de Don 
Salvador Orroy, Salvador Felix, jotcf y Luisa Suarez; y el segundo á Doña Claudia 
Barrio, para que en ¿1 preciso término de 30 días acudan ante el señor asesor gene
re; de i* Real cata y patrimonio, y escribanía del juagado de la misma á exponer lo
oue les convenga; preveoldoa.qoe dr 00 hacérte les parari perjuicio.!
Z—a últimos del pretenir »es de Marzo saldrá de) puerto de Santander con desti
no para la Mabana el bergaütin éfpañql Dionisio, tu capitán D. Juan Antonio 2ubla
ta ;rte faallt forrado y clayádó én cobre Ultimamente, y como construido para pa- 
éuete de New-York, reúne yndus las comodidades necesarias para tea pasageret: » 
qur gáste .tratar del.fleietipMlrd dlrigigsc á te» ;»efl#t«* Rolada. hdtMM*. de dicb* 
Saqtandcr, pr?pltt*rÍ9S d*l.bMSu'-)> : n.
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